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1.- OBJETO DEL PROYECTO.  

  

Se redacta el presente Proyecto Técnico a petición de D. Valentín Sayago Gil ,

con DNI. 80.057.056-J en representación propia y calle Pilar de Zafra nº 13 de Feria (Badajoz),

para  definir  la  obra  civil  e  instalaciones  necesarias  para  la  instalación  de  una explotación

porcina  a  ubicar  en  el  término  municipal  de  Feria  (Badajoz),  concretamente  en  un  paraje

denominada  “La  Colmenilla”  situada  en  la  parcela  nº  416,  del  polígono  2,  propiedad  del

promotor, con una superficie total de 8,9418 ha.

El  objeto  de  este  Documento  es  establecer  y  justificar  todos  los  datos

constructivos  para  la  construcción  de  dichas  instalaciones  y  edificaciones  necesarias  que

permitan mantener las condiciones de bienestar animal y las condiciones técnico sanitarias, así

como  instalaciones  de  seguridad,  necesarias  para  la  implantación  de  una  explotación

porcina de cebo en intensivo con capacidad para 1.0 00 plazas.

Según el anexo II de la ley 16/2015 en su apartado 1 (ganadería, acuicultura y

núcleos zoológicos) subapartado 1.2 (instalaciones ganaderas no incluida en el anexo I) la la

actividad está sometida a Autorización Ambiental  Unificada al  disponer  de menos de 2.000

plazas de cerdo de engorde de más de 20 kg y más de 350 (1.000 plazas de cerdo = 120

UGM) . Por lo tanto se tramitara el presente proyecto siguiendo las disposiciones que estable la

ley 16/2015 al respecto cumpliendo el presente proyecto los puntos de obligado cumplimiento.

Por  otro lado la  actividad está sometida a Evaluación Ambiental  Abreviada al  encontrarnos

dentro de los límites establecidos en el anexo VI, grupo 1 (agricultura, silvicultura, acuicultura y

ganadería) apartado L al disponer más de 25 plazas de cebo pero menos de 1.000y por lo tanto

no se incluyen en los anexos IV y V de dicha normativa.

No será objeto del presente Proyecto cualquier actuación fuera de los linderos

de la parcela marcada en la documentación gráfica adjunta.



RESUMEN NO TECNICO-Pág. 3

2.- AUTOR DEL PROYECTO.  

D. Agustín Maldonado Gallego ,  Doctor   Ingeniero Agrónomo, colegiado nº

386 por el Colegio de  Ingenieros Agrónomos de Extremadura.

3.- LOCALIZACIÓN Y DESCRIPICION DE LA PARCELA.  

La  finca se sitúa en el término municipal de Feria, en la provincia de Badajoz,

corresponde  con  la  parcela  nº  416  del  polígono  2  del  plano  de  Catastro,  ocupando  una

superficie  total  de 8,9418 Ha,  tal  y  como se  puede  observar  en  la  documentación  gráfica

adjunta.

Se accede a la  finca a través de un camino rural  que sale de la  carretera

nacional 430 a la altura del PK +55,206 en su margen izquierda, tal y como se observa en la

siguiente ilustración.

La  finca  se encuentra en  las  siguientes  coordenadas:  x= 714.291,05 m; y=

4.267.693,98 m del uso 29.

1.- CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LA PARCELA.

Las Normas Urbanísticas de de Feria (Badajoz) califica la zona afectada como

suelo no urbanizable NORMAL,  estableciendo se permite el uso ganadero. Se considera por

tanto compatible el uso al que será destinada la parcela (ganadero)  al localizarse fuera de las

áreas urbanas o no urbanizables de especial protección, tal y como se puede observar en el

siguiente  plano  de  las  normas  subsidiarias  donde  se  indica  la  ubicación  de  la  parcela,

permitiéndose las edificaciones vinculadas a las explotaciones agrícolas y ganaderas.

Se considera  por  tanto  compatible  el  uso  al  que será destinada la  parcela

(ganadero)  al localizarse fuera de las áreas de admisibilidad residencial, industrial o específica

o de las áreas de especial protección. Las Normas de Feria  permite la construcción en este

suelo de acuerdo con los siguientes puntos:

Normativa Municipal Características del
proyecto

Cumplimiento de la
normativa

Superficie mínima 25000 m² 89.418 m² SI
Altura edificación 7 m Max. 3 m SI
Nº de plantas 2 1 SI
Ocupación:

- Vivienda.
- U. publica

5 %
25 %

1,17 %
si



Edificabilidad:
- Vivienda.
- U. Publica

0,1 m²/m² 
0,25 m²/m² 

0,017 m²/m² 
SI

Retranqueos 5 m >10 mts SI (ver plano)

Tal  y  como  se  observa  en  el  cuadro  anterior  se  cumplen  las  condiciones

mínimas exigidas, para poder edificar en dicho suelo según las condiciones impuestas por el

Ayuntamiento. 

2.- SITUACION ACTUAL, INFRAESTRUTURAS.

En  la  actualidad  la  finca  se  encuentra  utilizada  como  aprovechamiento  de

ganado ovino en primavera y porcina en montanera en otoño. Se encuentra totalmente cercada

con malla cochinera en todos sus lindes. Carece de infraestructuras a excepción de un pozo

que servirá para dar de beber al ganado y un camino que discurre por la loma principal de la

finca.

4.- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD.  

Las instalaciones se proyectan para albergar 1.000 cerdos de cebo con salida a

patios de ejercicio.. Dadas las propias características de la explotación donde se realizaran la

explotación  y  dado  la  dimensión  de  la  misma  el  régimen  de  explotación  será  intensivo,

teniendo en cuenta el protocolo de explotaciones po rcinas de la Junta de Extremadura

para tramitación de explotaciones porcinas al ser l a densidad de animales en la finca

1.000/68,9418  =  111,8  animales/ha  >> 5  animales/ha  que  marca  dicho  protocolo  para

considerar la extensificación de la explotación.

A grandes líneas estas son las características que han condicionado el diseño

de la explotación y que nos dedicamos a comentar en los próximos párrafos.
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Para llevar a cabo el proceso productivo de una forma precisa y teniendo en

cuenta aspectos económicos como son el coste de la mano de obra y el control higienico-

sanitario  de  los  animales  la  explotación  se  diseña teniendo  en  cuenta  las  condiciones  de

bienestar animal de 1 m2/animal, por lo que se proyectan dos naves de 500 m2 (50x10 m) con

salido a patio de ejercicios, de forma que el ganado se encuentre distribuido y justificado de la

siguiente forma:

Estas dependencias se verán complementadas con  las instalaciones sanitarias

y medioambientales necesarias existentes:

- 1 fosas de purines de 200 m3.

- Estercolero de 90 m3.

- Vado sanitario.

- Sistema de saneamiento y recogida de purines desde naves a fosa.

- Cerramiento de la explotación porcina.

-  Patios de ejercicio (2 patios de 3.200 m2 cada uno).

Los animales se adquirirán en lotes de 500 animales para llenar las naves (todo

dentro/todo fuera). Se adquirirán lechones con 20 kg de peso.

Durante  esta  fase  de  crecimiento  los  lechones  se  alimentarán con piensos

especiales  ricos en vitaminas y proteínas para favorecer el crecimiento del mismo lo más

rápido posible.

Los animales obtenidos permanecerán en la explotación hasta alcanzar el peso

adecuado para su venta 150-160kg. Para alcanzar unas condiciones de crecimiento óptimo de

los animales los animales se encontraran en las naves con salida a patios de ejercicio.

5.- OBRA CIVIL.  

Se proyecta una explotación porcina de cebo con capacidad para 1.000 plazas,

siendo su manejo en intensivo. Esta circunstancia enmarca a la explotación en una explotación

porcina industrial TIPO I según el Real Decreto 324/2000, por el que se establece la regulación

zootecnica-sanitaria de las explotaciones porcinas. Para dar cumplimiento a la normativa en

vigor se proyectan las siguientes acometidas:

- Nave de 500 m2 (50 x 10 m) + 25 m2 de modulo anexo (lazareto).

- Nave de 500 m2 (50 x 10 m) + 25 m2 modulo anexo (vestuarios).

- Fosa de purines de 200 m3.

- Estercolero de 90 m3.



- Vado sanitario.

- Deposito recogida animales muertos.

- Sistema de saneamiento desde nave a fosa de purines.

- Patio de ejercicio de nave I de 3.200 m2.

- Patio de ejercicio de  nave II de 3.200 m2.

- Pediluvio entrada naves.

6.- CUMPLIMIENTO DE LA AUTORIZACION AMBIENTAL UNIFICADA .  

La  explotación  en  estudio  tendrá  un  consumo de  materias  primas,  agua  y

energía en función de la carga ganadera existente que es de 1.000 cerdos de cebo

Por otro lado hay que resaltar que los datos expuestos son recogidos por la

“Guía de MTD en España del sector Porcino”, publicado por el Ministerio de Medio Ambiente en

el año 2006.

Los  consumos  de  materias  primas  principales  de  la  explotación  son  los

producidos por el consumo de pienso. Si tenemos en cuenta el consumo medio del pienso

diario  en función de la  condición  del  animal  y  el  tiempo que permanece en la  explotación

tendremos que la explotación consume 821,25 tn de pienso, tal y como se puede obtener de la

siguiente tabla:

Animal Nº Nº de días Consumo medio

(kg/día)

Consumo anual

(kg)
Cerdo cebo 1.000 365 2,25 821.250

821.250

Por  otro  lado  se  produce  un  consumo  de  agua  para  limpiar  las  instalaciones

diariamente y para consumo de los animales. El consumo total de la explotación es de 3.387

m3/año, tal y como se pude comprobar de la siguiente tabla.
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Animal Consumo agua por animal Agua de limpieza
Nº l/día Total l/día Nº l/día Total l/día

Cerda 1.000 8,3 8.300 1.0000 0,98 980
Consumo anual 3.029,50 m3/año Consumo anual 357,70 m3/ año

7.-

Por  último  se  debe  de  indicar  el  consumo  de  energía  eléctrica  de  la

explotación, apara ello utilizamos los valores medios publicados en la Guía MTD del Ministerio

que establece que el consumo medio de energía de una cerda con lechones hasta los 20 kg es

de 0,09-o,14 kwh/plaza y día. Si tenemos en cuenta que en la explotación tendremos 1.000

animales tendremos unos consumos diarios de 115 kwh/día, dándonos valores medios anuales

de 41.975 kwh.

Una vez realizado el Estudio de Impacto Ambiental del presente proyecto, y

teniendo en cuenta la normativa en vigor se proponen las siguientes medidas correctoras:

� Una fosa de purines estancas de 200 m3  realizada en hormigón armado, de

forma que se  recojan los  purines de  la  explotación  siendo canalizados  hasta las  fosas de

purines, las cuales será vaciada cada tres meses tal y como se justifica en el anexo de gestión

de purines.

� Estercolero  para  recogida  de  enmiendas  orgánicas  procedente  de  la

limpieza de las naves de 90 m3.

� Según marca la Ley del Suelo las instalaciones de nueva creación deben de

tener un  plan de reforestación  para el resto de la parcela no utilizada y para conseguir su

conservación e integración en el medio cuando la actividad solicitada desaparezca. En nuestro

caso estamos hablando que la finca es de dehesa que mantendrá su uso a excepción de la

zona afectada por las instalaciones, no obstante se reforesta en los lindes de la zona edificada

mediante una franja de arbustos autóctonos.

� Con  respecto  al  plan  de  restauración  el  promotor  se  compromete  a

restaurar la zona afectada a su situación inicial mediante el derribo de las naves, transporte de

los  materiales  a un  centro autorizado y  aplicación  de  sustrato  vegetal  de  forma tal  que la

parcela  pueda  continuar  con  su  uso  actual  aprovechamiento  a  diente  de  su  pasto  por  el

ganado,  plantando encinas  en  toda su  extensión  y  protegiéndolas  para  conseguir  con ello

mantener y conservar el hábitat actual.



� La empresa promotora se compromete y declara que cumplirá con todos los

requisitos  y  exigencias  que  vengan  establecidos  por  el  Reglamento  (CE)   1774/2002,

suscribiendo  para  ello  un  contrato  con  empresa  auto rizada  para  la  retirada  de  los

animales muertos en la explotación.

8.- PRESUPUESTO DEL PROYECTO.  

El presupuesto de ejecución del presente  proyecto de explotación porcina ,

se  encuentra  detallado  en  el  documento  Mediciones  y  Presupuestos,  que  acompaña  al

presente proyecto, y asciende a un total 75.000 EUROS (SETENTA Y CINCO MIL EUROS).

BADAJOZ, JUNIO 2018

El  DOCTOR INGENIERO AGRÓNOMO

Fdo.: Agustín Maldonado Gallego. (Colegiado nº 386) .


